
   

 

 

Madrid, 28 de mayo de 2021. 
 
 
 
Subsanaciones de la documentación administrativa de las ofertas correspondientes a la 
licitación, por procedimiento abierto, de un SERVICIO DE DESAMIANTADO DE JUNTAS 
INDUCTIVAS FUERA DE SERVICIO DE METRO DE MADRID (Licitación 6012100139). 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación administrativa de las ofertas 
presentadas a esta licitación, ha acordado solicitar las siguientes  subsanaciones a las empresas 
que a continuación se relacionan: 
 
 
En el apartado 32. “Subcontratación” del cuadro resumen del PCP, se indica lo siguiente: 
 

“Los licitadores deberán indicar en la oferta la parte del contrato que tengan previsto 
subcontratar, señalando su porcentaje estimado, y el nombre o el perfil empresarial, 
definido por referencia a las condiciones de solvencia profesional o técnica y habilitación 
empresarial, de los subcontratistas a los que se vaya a encomendar la realización parcial 
de las prestaciones objeto del contrato, según se prevé en la declaración responsable 
incluida como anexo IV del PCP”. 

 
“Nota: En el caso de que los licitadores tengan previsto subcontratar la parte del 
contrato para la que se requiera contar con una habilitación empresarial o profesional 
según lo recogido en el apartado 23 del cuadro resumen de este PCP, las empresas 
subcontratistas deberán poseer dicha habilitación, debiendo presentar los licitadores 
los certificados de inscripción o documentación acreditativa de la vigencia y validez de 
la habilitación de los subcontratistas conforme a lo señalado en el citado apartado 23 
del PCP”. 

 
 
En el apartado 41. “Presentación de ofertas” del cuadro resumen del PCP, se indica lo siguiente: 
 

“La presentación de oferta se regirá por lo indicado en la condición 5 del PCP. Los 
licitadores aportarán los documentos que formen parte de la oferta en formato 
electrónico, autenticados mediante firma electrónica reconocida del representante del 
licitador conforme a lo especificado en el Anexo “DECLARACIÓN RESPONSABLE 
(DOCUMENTO DE CONTRATACIÓN)”, a excepción de aquellos ficheros que formen parte 
de la oferta y que por sus características no sean susceptibles de firma electrónica 
(archivos en formato de sonido, vídeo, imagen o cualquier otro que sea de similares 
características)”.  

 
“En el caso de que proceda aportarse el Anexo IV Bis, deberá presentarse firmado 
electrónicamente por el representante de la empresa a la que se recurre para acreditar 
lo especificado en dicho Anexo IV Bis”. 

 
“El incumplimiento del requisito de firma electrónica de los documentos que 
constituyen la oferta presentada que deban ser firmados electrónicamente supondrá la 
exclusión de la oferta de la empresa licitadora, previo periodo de subsanación por plazo 
de tres días hábiles en su caso”. 
 
 

 



   

 

 

En el apartado 42. “Índice de la documentación administrativa” del cuadro resumen del PCP, se 
indica lo siguiente: 
 

“Dicha documentación deberá estar paginada, al igual que su índice, que deberá respetar 
el contenido y orden que se indica a continuación: 

 
a. Declaración responsable de acuerdo con el anexo IV del PCP. En el caso de que 

dos o más empresas se presenten bajo el compromiso formal de constituirse en 
UTE, se deberá presentar una Declaración Responsable cumplimentada y firmada 
conforme a dicho anexo por cada una de las empresas indicadas. 

 
b. Compromiso de Constitución de UTE según el anexo X de este PCP (únicamente se 

aportará en caso de que dos o más empresas se presenten bajo el compromiso 
formal de constituirse en UTE y será adicional a la declaración citada en el punto 
anterior). 

 
c. Declaración responsable de acuerdo con el anexo IV Bis del PCP (firmado por el 

representante de la empresa a la que se recurre para acreditar por otras 
entidades), en su caso. 

 
d. Resguardo o documento acreditativo de la constitución de la garantía provisional, 

en su caso”. 
 
 

LICITADORES SUBSANACIONES REQUERIDAS 

ASBESTHO'S GESTIÓN 
DESAMIANTADOS, S.L. 

La documentación administrativa que presentó la empresa 
ASBESTHO'S GESTIÓN DESAMIANTADOS, S.L. no se considera correcta 
por los siguientes motivos: 
 

▪ El Anexo IV, del PCP, que presentó, no está firmado 
electrónicamente por el representante legal que subscribe las 
declaraciones finales. 

 
 
 A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanaciones, la empresa ASBESTHO'S GESTIÓN DESAMIANTADOS, 
S.L., deberá presentar lo siguiente: 
 

▪ Anexo IV, del PCP, debidamente cumplimentado y firmado 
electrónicamente por su representante legal. 

DEBEER, S.A. 

La documentación administrativa que presentó la empresa DEBEER, 
S.A. no se considera correcta por los siguientes motivos: 
 

▪ En el Anexo IV, del PCP, que presentó, indica la intención de 
subcontratar trabajos para los que se requiere habilitación 
profesional (gestión de residuos), pero no presenta el Anexo IV 
Bis, del PCP, correspondiente. 

 
 
 A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanaciones, la empresa DEBEER, S.A., deberá presentar lo 
siguiente: 



   

 

 

▪ Anexo IV Bis, del PCP, debidamente cumplimentado y 
firmado electrónicamente por el presentante legal de la 
entidad utilizada. 

TEDECON SERVICIOS Y 
OBRAS, S.L. 

La documentación administrativa que presentó la empresa TEDECON 
SERVICIOS Y OBRAS, S.L. no se considera correcta por los siguientes 
motivos: 
 

▪ En el Anexo IV, del PCP, que presentó, indica la intención de 
subcontratar trabajos para los que se requiere habilitación 
profesional (gestión de residuos), pero no presenta el Anexo IV 
Bis, del PCP, correspondiente. 
 

 
 A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanaciones, la empresa TEDECON SERVICIOS Y OBRAS, S.L., deberá 
presentar lo siguiente: 
 

▪ Anexo IV Bis, del PCP, debidamente cumplimentado y 
firmado electrónicamente por el presentante legal de la 
entidad utilizada. 
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